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Minvu confirma reducción de 58% del DS49
Herencia de indicación incorporada en la Ley de Presupuestos por el exministro Nicolás Grau

Seremi Rodolfo Guajardo dijo que solo hay 194.597 Unidades de Fomento repartir entre los potenciales beneficarios en ●●
la región.

El Fondo Solidario DS49 está dirigido a los comités de vivienda que son integrados 
por grupos familiares más vulnerables del país.
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firmado por el propio mi-
nistro (Grau) establece una 
rebaja concordada con el mi-
nistro de Vivienda (Carlos 
Montes) de 20.413 unidades 
del Subsidio DS49 (destinado 
a las familias más vulnera-
bles del país equivalente a 
UF 23.703.696 a nivel na-
cional). A esto se suma la 
reducción de 2.087 unidades 
del Subsidio DS01. Se trata 
de una decisión de enorme 
impacto social, adoptada 
administrativamente, sin 
debate parlamentario y sin 
consulta a las familias orga-
nizadas que esperan estos 
beneficios”.

Tras ello, esta situación 
no ha vuelto ser abordada en 
la mesa de esta comisión.

Convocatoria 2026
Pese a este panorama, 

el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo se ajustó a estos 
recursos y abrió la convo-
catoria a participar en la 
postulación de este beneficio 
habitacional a través de sus 
canales institucionales.

La directora regional de Prodemu Magallanes, Ingrid Álvarez, anunció la apertura 
de postulaciones para el programa “Juntas Crecemos”, iniciativa que busca fortalecer 
el emprendimiento femenino en la región.

Este programa, que nació en 2004 bajo el nombre de Escuela de Negocios, entrega 
herramientas técnicas y de gestión a mujeres que desean iniciar o consolidar un em-
prendimiento. Actualmente se estructura en tres etapas:

Habilitación personal y familiar, para compatibilizar la vida doméstica con el trabajo 
independiente; uso de redes sociales y plataformas digitales, como vitrina de comer-
cialización; proyección laboral y modelo de negocio, que incluye análisis FODA y un 
apoyo económico de $150.000 para insumos o maquinaria.

Álvarez destacó que, debido a la nueva normativa de impuestos internos, este año 
las participantes deberán estar formalizadas o inscritas en el Registro de Subsistencia, 
que permite comercializar sin pagar IVA a quienes generan ingresos menores a 5 UTM 
mensuales (aprox. $350.000).

Las postulaciones están abiertas para mujeres mayores de 18 años, residentes en las 
provincias de Punta Arenas, Última Esperanza y Antártica. 

En Tierra del Fuego, el programa se ejecutará en el segundo semestre. Los requisitos 
incluyen estar dentro del 80% del Registro Social de Hogares y no contar con estudios 
universitarios completos, priorizando así a quienes tienen menos oportunidades de ac-
ceso a recursos.

Las interesadas deben postular en línea a través del portal oficial MiPortalDeEm-
prendimiento.gob.cl (miportaldeemprendimiento.gob.cl in Bing) utilizando su clave 
única. El plazo finaliza el 20 de mayo a las 18:00 horas.

Para consultas, la entidad dispone de su página Facebook Prodemu Magallanes, don-
de las postulantes pueden enviar mensajes directos con sus datos de contacto.

“Este programa es el primer peldaño hacia el emprendimiento femenino. Queremos 
que más mujeres se atrevan a dar el paso y aprovechen esta oportunidad”, señaló la di-
rectora Ingrid Álvarez.

Convocatoria abierta para el programa “Juntas Crecemos”

Prodemu Magallanes

“Podríamos 
haber detenido 
el llamado, pero 
las familias 
de Magallanes 
también llevan 
demasiado 
tiempo esperando 
una respuesta 
concreta”,

Rodofo Guajardo, 
seremi de Vivienda.
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como el subsidio habitacional 
DS49), dio cuenta el seremi de 
Vivienda, Rodolfo Guajardo, 
a través de una carta dirigida 
a los medios de comunicación. 
En ese sentido, la autoridad 
explicó que este guarismo 
se ve reflejado en la dismi-
nución de 463.896 Unidades 
de Fomento en 2025 a solo 
194.597 para este año.

Este “ajuste gradual” pre-
sentado en su momento por 
el ex ministro Nicolás Grau, 
proyecta que unas 20 mil 
familias en todo el país que-
darían sin la posibilidad de 
acceder a este aporte econó-
mico para que ellos logren 
cumplir con el “sueño de la 
casa propia”.

De hecho, la comisión 
de Vivienda de la Cámara 
de Diputados rechazó -el 
pasado 10 de marzo- esta 
propuesta incluida en la 
Ley de Presupuestos para 
este año. 

En su momento, los parla-
mentarios que conformaban 
la instancia, señalaron en su 
conjunto que “el documento 

Un recor te  del 
58% destinado al 
Fondo Solidario 
de Elección de 

Vivienda  (mejor conocido 

EL PINGÜINO

“Podríamos haber de-
tenido el llamado, pero las 
familias de Magallanes 
también llevan demasia-
do tiempo esperando una 
respuesta concreta”, ex-
presó Guajardo, a través 
del escrito.

A su vez, desde el mi-
nisterio sostienen que 
corresponde al “recorte más 
grande de subsidios para fa-
milias vulnerables”.

El erario fiscal reducido
Para el seremi de Hacienda, 

Manuel José Correa, la actual 
administración debe ajustar-
se con un Estado deficitario. 
Por contraparte, se requiere 
un crecimiento económico 
importante con mayor in-
versión y así el empleo, por 
consiguiente de esta manera 
se amplía la base tributaria de 
donde salen los recursos para 
financiar estos proyectos que 

“van en ayuda de los más vul-
nerables de la región y que son 
muy importantes porque es la 
manera de capitalizar a la gen-
te vulnerable”. “Cuando una 
persona recibe un subsidio 
habitacional genera un piso, 
un mínimo que le permite a 
su familia salir adelante. Por 
eso es tan importante recupe-
rar, y el ministro Poduje y el 
seremi Guajardo lo han hecho 
tan patente”, expresó.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/05/2026
    $378.629
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      36,58%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 13


